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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

ORDENA / DECRETA / PRACTICAR / CONDENA

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  (articulo 440 del C.G.P)

005732020 26/02/2024

GUILLERGUILLERMO CABRERA 

SILVAMO CABRERA SILVA

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

AVALÚO

0294011001 Auto ordena correr traslado

001062021 26/02/2024

YADIRA CIFUENTES GUTIERREZ
BLANCA ELENA ROCHA MUÑOZEjecutivo con Título 

Hipotecario

03

PONE CONOCIMIENTO / REQUIERE

0294011001 Auto agrega despacho comisorio

001062021 26/02/2024

YADIRA CIFUENTES GUTIERREZ
BLANCA ELENA ROCHA MUÑOZEjecutivo con Título 

Hipotecario

03

ORDENA / DECRETAPRACTICA / CONDENA

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  (articulo 440 del C.G.P)

004172021 26/02/2024

MAURICIO GELVEZ RAMIREZ
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

OFICIAR

0294011001 Auto decreta medida cautelar

004172021 26/02/2024

MAURICIO GELVEZ RAMIREZ
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

CREDITO / PREVIO RESOLVER PRESISAR / ACEPTA 

RENUNCIA / RECONOCE / ENVIAR PROCESO OFICINA 

EJECUCIÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

004372021 26/02/2024

COURSINI SAS
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

OFICINA DE EJECUCIÓN 

0294011001 Auto ordena enviar proceso

007132021 26/02/2024

INDUSTRIAS DIDACTICAS URANIA 

S.A.S.

BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

OFICIAR

0294011001 Auto ordena oficiar

007132021 26/02/2024

INDUSTRIAS DIDACTICAS URANIA 

S.A.S.

BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

EN LA FECHA SE DEJA CONSTACIA QUE EL CITADO AUTO 

SALIO DEL DESPACHO EL PASADO 17 DE ENERO DEL 

PRESENTE AÑO, POR ERRO INVOLUNTARIO EL MISMO NO 

FUE DESANOTADO NI CARGADO, SE PROCEDE A SU 

PUBLICACIÓN EL DIA DE HOY. // RECONOCE PERSONERIA/ 

MODIFICA LIQUIDACIÓN CREDITO / APRUEBA COSTAS.

0294011001 Auto modifica liquidación de crédito

009452021 26/02/2024

CARVAJAL BARRERA GONZALO
SYSTEMGROUP S.A.S.Ejecutivo Singular03

DEMANDADO

0294011001 Auto ordena entregar títulos

000562022 26/02/2024

EQUIPAMIENTO BIOMEDICO SAS
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

OFICINA DE EJECUCIÓN 

0294011001 Auto ordena enviar proceso

004612022 26/02/2024

EVELYN JOHANNA PALOMINO 

MELENDEZ

AECSA S.AEjecutivo Singular03

OFICIAR

0294011001 Auto decreta medida cautelar

004612022 26/02/2024

EVELYN JOHANNA PALOMINO 

MELENDEZ

AECSA S.AEjecutivo Singular03
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

OFICINA DE EJECUCIÓN 

0294011001 Auto ordena enviar proceso

004672022 26/02/2024

EDUARDO FRANCISCO PADILLA DE LA 

BARRERA

AECSA S.AEjecutivo Singular03

OFICIAR

0294011001 Auto decreta medida cautelar

004672022 26/02/2024

EDUARDO FRANCISCO PADILLA DE LA 

BARRERA

AECSA S.AEjecutivo Singular03

ADMITE LLAMAMIENTO

0294011001 Auto resuelve solicitud

005582022 26/02/2024

JUAN JOSÉ FONSECA ROJAS
NUBIA YANETH VARGAS DE SORAVerbal03

RECONOCE / OFICIAR

0294011001 Auto ordena oficiar

005582022 26/02/2024

JUAN JOSÉ FONSECA ROJAS
NUBIA YANETH VARGAS DE SORAVerbal03

EJECUCIÓN 

0294011001 Auto ordena enviar proceso

005722022 26/02/2024

CLARA HELENA BELTRAN SUAREZ
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

NOTIFICQUESE

0294011001 Auto ordena comisión

005722022 26/02/2024

CLARA HELENA BELTRAN SUAREZ
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

ACEPTA / RECONOCE PERSONERIA

0294011001 Auto resuelve renuncia poder

007252022 26/02/2024

JUAN CARLOS NIETO BUITRAGO
MIBANCO SAEjecutivo Singular03

ACEPTA

0294011001 Auto Admite Cesion de Credito C.C

008112022 26/02/2024

JOSE URIEL VELASQUEZ ARIAS
BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03

ORDENA / DECRETA / PRACTICRAL / CONDENA

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  (articulo 440 del C.G.P)

008112022 26/02/2024

JOSE URIEL VELASQUEZ ARIAS
BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03

ALLEGUE CERTIFICADO / OFICIAR 

0294011001 Auto requiere

008732022 26/02/2024

SANDRA OLINDA JIMENEZ TORRES
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

COSTAS / ENVIAR A EJECUCIÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

008962022 26/02/2024

RAFAEL MAURICIO MENDOZA AGILAR
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

COSTAS / REMITIR A EJECUCIÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

009182022 26/02/2024

JAIR MAR REBOLLEDO
BANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular03

ORDENA/ DECRETA/ PRACTICAR/ CONDENA

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  (articulo 440 del C.G.P)

010662022 26/02/2024

IMQ PREMIUM CARROCERIAS 

UNIVERSALES DE COLOMBIA

BANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular03

ACEPTA RENUNCIA

0294011001 Requiere So Pena Articulo 317 C.G.P

011152022 26/02/2024

CARLOS ANTONIO SANCHEZ 

CAMBEROS

BANCO FALABELLA S.A.Ejecutivo Singular03



Página: 3Fecha:031ESTADO No. 27/02/2024

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

EN LA FECHA SE DEJA CONSTACIA QUE EL CITADO AUTO 

SALIO DEL DESPACHO EL PASADO 15 DE ENERO DEL 

PRESENTE AÑO, POR ERROR INVOLUNTARIO EL MISMO NO 

FUE DESANOTADO NI CARGADO, SE PROCEDE A SU 

PUBLICACIÓN EL DIA DE HOY.// ORDENA SEGUIR ADELATE/ 

DECRETA AVALÚO REMATE/ PRACTICAR LIQUIDACIÓN 

CREDITO / CONDENAR DEMANDADA

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  (articulo 440 del C.G.P)

000412023 26/02/2024

LEIDY YOHANA VARELA BUITRAGO
ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

PONE CONOCIMIENTO RESPUESTA SIJIN / ORDENA ENTREGA

0294011001 Agreguese a autos

000962023 26/02/2024

NIDIA LOPEZ GOMEZ
BANCO DE OCCIDENTE S.A.Medidas Cautelares03

COSTAS / REMITIR PROCESO A EJECUCIÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

001582023 26/02/2024

LAURA VANESSA CAMPO ARIZA
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

PARTE EJECUTANTE 

0294011001 Auto requiere

002642023 26/02/2024

LEIDY CARVAJAL CARRILLO
BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA 

COLOMBIA

Ejecutivo Singular03

OFICIAR

0294011001 Auto ordena oficiar

002642023 26/02/2024

LEIDY CARVAJAL CARRILLO
BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA 

COLOMBIA

Ejecutivo Singular03

DECRETA/ CONDENA / PRACTICAR LIQUIDACIÓN 

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  (articulo 440 del C.G.P)

003122023 26/02/2024

WILLIAM ALDEMAR HERNANDEZ 

GARZON

GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S.Ejecutivo Singular03

ACTORA / OFICIAR

0294011001 Auto requiere

003122023 26/02/2024

WILLIAM ALDEMAR HERNANDEZ 

GARZON

GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S.Ejecutivo Singular03

LO RESUELTO POR EL SUPERIOR / ARCHIVAR

0294011001 Auto obedézcase y cúmplase

003852023 26/02/2024

DEICY MIREYA PIEDRAHITA HOLMOS
GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO

Medidas Cautelares03

NULIDAD PARTE EJECUTANTE

0294011001 Auto ordena correr traslado

003862023 26/02/2024

MARIA DEL PILAR ORTIZ VARGAS
GRUPO JURIDICO  DEUDU SASEjecutivo Singular03

ARCHIVAR

0294011001 AUTO RECHAZA DEMANDA

005612023 26/02/2024

SOLARTE NACIONAL DE 

CONSTRUCCIONES S.A.S. SONACOL

SEJA MINING CONSTRUCCTION SASVerbal03
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

27/02/2024

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R

SECRETARIO



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Radicado No. 11001400302920230004100 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandada se notificó de manera personal de 
conformidad con lo reglamentado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y dentro 
del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó el pago de la obligación 
ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en el artículo 440 del Código 
General del Proceso.    
 
Por lo expuesto, el Juzgado,   

 
RESUELVE  

  
PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en los términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que sean 
objeto de cautelas en el presente asunto. 
 

TERCERO:  PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO:  CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas procesales 
causadas a favor del demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de 
$1’500.000. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ff1b5cb5a8e3c76c9d73d5f1e3bcfbb1a7edbc2b335be00939d859a3848de55



Documento generado en 15/01/2024 06:36:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado No. 11001400302920200057300 

 
Téngase en cuenta que el demandado GUILLERMO CABRERA SILVA, se notificó 
del auto que libra mandamiento de pago en su contra, conforme lo establece el art. 
8º de la Ley 2213 del 2022, según la certificación que obra a fl. 28 archivo 13, donde 
consta que la notificación fue enviada y entregada en la dirección electrónica de 
destino. 
 
Como quiera que dentro del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó 
el pago de la obligación ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en 
el artículo 440 del Código General del Proceso.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en los términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que sean 
objeto de cautelas en el presente asunto. 
 

TERCERO:  PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO:  CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas procesales 
causadas a favor del demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de 
$2’000.000. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c70782051aac8d2b2137c177d394e089ede4a5e8132431667e5d3fbbf60035d6

Documento generado en 26/02/2024 03:04:53 p. m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

      Radicación No:  11001400302920210010600 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
1. Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes el despacho 

comisorio diligenciado proveniente de la Alcaldía Local de los Mártires. 

 

2. Se requiere al secuestre designado, para que mensualmente rinda informe de 

su gestión (art. 51 C.G.P.). Secretaría, libre comunicación al auxiliar la justicia, 

haciéndole las advertencias del caso. 

 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
 

 

 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60c69b5476f347752131ace9980362049802a516a6087199eceac0091578cac7
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

      Radicación No:  11001400302920210010600 
 
 
En atención a la solicitud que antecede, se DISPONE: 
 
Se corre traslado del avalúo del bien inmueble por el término de diez (10) días 

contados a partir de la ejecutoria del presente proveído, conforme el numeral 2º del 

artículo 444 del C.G.P. 

 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1f00d098964fad314200333f41a0e394c6f0a7356f197f75709015d8a95f53f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado No. 11001400302920210041700 
 

Téngase en cuenta que el demandado MAURICIO GELVEZ RAMIREZ, se notificó 
del auto que libra mandamiento de pago en su contra, conforme lo establece el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Como quiera que dentro del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó 
el pago de la obligación ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en 
el artículo 440 del Código General del Proceso.    
 
Por lo expuesto, el Juzgado,   

   
RESUELVE  

  
PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en los términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que sean 
objeto de cautelas en el presente asunto. 

 
TERCERO:  PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO:  CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas procesales 
causadas a favor del demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de 
$1’600.000. 
 
NOTIFÍQUESE (2),  
  

 SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920210043700 
 
 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por el FONDO NACIONAL 
DE GARANTÍAS S.A. se encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación 
por la suma de $50.222.147,5, en los términos del numeral 3º del artículo 446 del 
Código General del Proceso.  
 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la liquidación de 
crédito presentada por el BANCO DAVIVIENDA S.A., deberá precisarse el valor 
total de la liquidación, discriminando el capital y los intereses moratorios con las 
fechas de causación, por cuanto en el documento allegado no hay claridad sobre 
tales conceptos.  
 
Se acepta la renuncia presentada por el Dr. HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, 
como apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 
 
Se reconoce personería a la Dra. MARIA PAULA HOYOS CARDONA como 
apoderada judicial del BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos del mandato 
conferido.   
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   

JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

     Radicación No:  11001400302920210071300 
 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2),  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Radicado No. 11001400302920210071300 
 
 
En atención al escrito que antecede, la secretaría remita al memorialista el auto de 
fecha 19 de noviembre de 2021 visto en el documento No. 4 del cuaderno principal, 
mediante el cual se convalidó el auto que decretó medidas cautelares en el proceso 
de la referencia (archivo 1, C2).  
 
Por otra parte, la secretaría elabore y remita los oficios ordenados en el mencionado 
auto.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2),  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ     
JUEZA  

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Desde (dd/mm/aaaa)Hasta (dd/mm/aaaa)Días TAnual TMáxima IntAplicado IntEfectivo Capital CapitalALiquidar IntMoraPeríodo SaldoIntMora SubTotal

14/11/2021 30/11/2021 17 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 62.826.516,00 $ 62.826.516,00 $ 674.277,06 $ 674.277,06 $ 63.500.793,06

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 62.826.516,00 $ 1.241.636,57 $ 1.915.913,63 $ 64.742.429,63

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 62.826.516,00 $ 1.254.315,15 $ 3.170.228,78 $ 65.996.744,78

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 62.826.516,00 $ 1.169.393,82 $ 4.339.622,60 $ 67.166.138,60

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 62.826.516,00 $ 1.305.358,56 $ 5.644.981,16 $ 68.471.497,16

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 62.826.516,00 $ 1.298.333,69 $ 6.943.314,85 $ 69.769.830,85

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 62.826.516,00 $ 1.382.568,42 $ 8.325.883,27 $ 71.152.399,27

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 62.826.516,00 $ 1.379.085,17 $ 9.704.968,43 $ 72.531.484,43

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 62.826.516,00 $ 1.478.755,46 $ 11.183.723,89 $ 74.010.239,89

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 62.826.516,00 $ 1.534.928,13 $ 12.718.652,02 $ 75.545.168,02

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 62.826.516,00 $ 1.559.886,00 $ 14.278.538,02 $ 77.105.054,02

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 62.826.516,00 $ 1.677.224,70 $ 15.955.762,71 $ 78.782.278,71

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 62.826.516,00 $ 1.688.948,60 $ 17.644.711,32 $ 80.471.227,32

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 62.826.516,00 $ 1.851.637,08 $ 19.496.348,40 $ 82.322.864,40

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 62.826.516,00 $ 1.919.171,06 $ 21.415.519,45 $ 84.242.035,45

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 62.826.516,00 $ 1.800.662,93 $ 23.216.182,39 $ 86.042.698,39

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 62.826.516,00 $ 2.029.869,14 $ 25.246.051,53 $ 88.072.567,53

01/04/2023 30/04/2023 30 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 62.826.516,00 $ 1.988.718,68 $ 27.234.770,21 $ 90.061.286,21

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 62.826.516,00 $ 1.998.552,60 $ 29.233.322,82 $ 92.059.838,82

Asunto Valor

Capital $ 62.826.516,00

Total Capital $ 62.826.516,00

Total Interés Mora $ 29.233.322,82

Total a Pagar $ 92.059.838,82

Neto a Pagar $ 92.059.838,82

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Radicado No. 11001400302920210094500 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia 
del poder presentada por la Dra. CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO. 
 
Por cuanto la liquidación del crédito presentada por la apoderada de la parte 
demandante no se encuentra ajustada a la ley, dado que en la misma los intereses 
causados son superiores a la sumatoria total de los días incurridos en mora, el 
Despacho procederá a realizar una nueva liquidación atendiendo los lineamientos 
de la ley para este tipo de asuntos y lo señalado en el numeral 3º del art 446 del 
C.G.P. la cual se anexa a la presente providencia. 
 
Por tanto, el Despacho dispone:   
 
1. Modificar la liquidación del crédito en los siguientes términos: 
 

Capital $ 62.826.516,00 

Total Capital $ 62.826.516,00 

Total Interés Mora $ 29.233.322,82 

Total a Pagar $ 92.059.838,82 

Neto a Pagar $ 92.059.838,82 

 
2. En consecuencia, impartirle aprobación a la liquidación del crédito por valor de 
$92.059.838,82 M/cte.  
 
3. Como quiera que la anterior liquidación de costas se encuentra ajustada a 
derecho, el Despacho procede a impartirle aprobación por la suma de $1’300.000. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Radicado No.11001400302920220005600 
 

 

Por secretaría, efectúese la entrega de los títulos existentes al interior de este 

proceso, a favor del demandado HECTOR ANDRES RODRIGUEZ SALINAS, a la 

cuenta bancaria indicada en su solicitud. Lo anterior, teniendo en cuenta que el 

proceso terminó por pago total de la obligación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

     Radicación No:  11001400302920220046100 
 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2),  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

     Radicación No:  11001400302920220046700 
 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2),  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

      Radicación No:  11001400302920220055800 
 
 
Continuando con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE: 
 
ADMÍTASE el llamamiento en garantía de RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. contra 
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  
 
Téngase por notificado por anotación en estado la aceptación del llamamiento, 
conforme al parágrafo del artículo 66 del C. G. del P. y córrase traslado por el 
término de 20 días, de acuerdo con el artículo 369 ejusdem.  
 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

      Radicación No:  11001400302920220055800 
 
 
Téngase en cuenta que la llamada en garantía RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. 
se notificó del auto admisorio de la demanda, conforme a las previsiones de la Ley 
2213 de 2022 y dentro del término legal contestó la demanda, formuló excepción 
previa y llamó en garantía a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. (archivos 
29, 30 y 31), que respecto de los dos primeros escritos se surtió traslado conforme 
al artículo 9º de la precitada Ley; y se aportó escrito de réplica (archivos 32 y 34). 
 
Se reconoce como representante judicial de la llamada en garantía RADIO TAXI 
AEROPUERTO S.A. al abogado DIEGO MAURICIO MONTOYA TORO. 
 
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio ordenado en el numeral 3° del auto 
del 28 de junio de 2023 (archivo 27). 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

      Radicación No:  11001400302920220057200 
 
 
En atención a la solicitud que antecede, se DISPONE: 
 
Inscrito el embargo de la cuota parte del inmueble con matrícula N° 50C-1053723, 
se decreta su SECUESTRO. Para el efecto, se COMISIONA con amplias facultades 
(inclusive la de nombrar secuestre y fijar los respectivos honorarios), a los Juzgados 
87, 88, 89 y 90 Civil Municipal de Bogotá y/o al Alcalde local de la zona respectiva. 
Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
NOTIFÍQUESE la existencia de este proceso a Miguel Ángel Barrera Hernández, 
quien figura como acreedor hipotecario del referido inmueble (anotación 12, pág. 6, 
archivo 13, C02) en los términos y para los efectos del artículo 462 del C.G.P. La 
actora deberá allegar oportunamente las constancias de ese acto de enteramiento. 
 
NOTIFÍQUESE (2),  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7d0c2052b2f7cb6609808822a6f15337ca339d94f3cbea2e8aff62f790c1ce8

Documento generado en 26/02/2024 03:05:02 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

     Radicación No:  11001400302920220057200 
 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2),  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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25/10/23, 12:46 Correo: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGZjMDgzYjdlLThlNjYtNGY2MC1iZGZjLTA5ZGFlNzcwYTYyZgAQALnn1k4v9IRJtiDhYNMuvUw%3D 1/1

RE: PUESTA A DISPOSICION

Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 25/10/2023 12:46 PM
Para: INFO@IMPOREQUIPOS.COM <INFO@IMPOREQUIPOS.COM> 

Buen Día,  
  
 
Atentamente me permito dar acuso de recibido al presente memorial para el proceso anotado
en la referencia y al mismo se le dará el trámite correspondiente.  
  
  
 
Cordialmente,  
  
 
 
ANGÉLICA GUTIÉRREZ  
ESCRIBIENTE  
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
CELULAR: 3413510  

De: IMPORMAQUINAS Y EQUIPOS LTDA <info@imporequipos.com>
Enviado: miércoles, 25 de octubre de 2023 11:26 a. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PUESTA A DISPOSICION
 
Bogotá D.C. 25 de octubre 2023

Señores:
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Expediente: 1100140030292023009600

Asunto: Información ubicación

Atendiendo su solicitud nos permitimos informar que el vehículo de:

PLACA: GPY078
CLASE: AUTOMOVIL
MARCA: CHEVROLET
LINEA: BEAT
MODELO: 2020...



 
 
Bogotá D.C. 25 de octubre 2023  
 
 
 
Señores: 
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Expediente: 1100140030292023009600 
 
 
Asunto: Información ubicación   
 
 
 
Atendiendo su solicitud nos permitimos informar que el vehículo de:  
  
PLACA: GPY078 
CLASE: AUTOMOVIL 
MARCA: CHEVROLET 
LINEA: BEAT  
MODELO: 2020 
 
Este vehículo desde la fecha de su captura el día 20 de septiembre del 2023 con 
inventario No. 931 , se ubica en nuestra sede HACIENDA LA FLORIDA LOTE No 4 
FRENTE A LAS CANCHAS DE GOLF DEL PARQUE LA FLORIDA, el vehículo se 
encuentra en el estado en que se recibió salvo el deterioro natural, por motivos de seguridad 
no es preciso prenderlo ya que las llaves (en caso de que se hayan entregado) se encuentran 
en custodia en la OFICINA PRINCIPAL CALLE 8 # 19-27, por lo tanto no podemos 
comprobar su funcionamiento, este parqueadero se encuentra vigilado las 24 horas por ende 
al vehículo no le hace falta nada de su inventario. 
 
 
Para más información nuestras líneas de atención son +601 2374316 – 3132029009 y en 
nuestro correo info@imporequipos.com y  jurídica.imporparking@gmail.com.  
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JORGE ALBERTO GOMEZ ZULETA 
Representante Legal 
 



RE: NULIDAD INDEBIDA NOTIFICACION

Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 29/11/2023 8:50 AM
Para: diegocortesmejia254 <diegocortesmejia254@hotmail.com> 

 
Buen Día, 
 
 
Atentamente me permito dar acuso de recibido al presente memorial para el proceso 
anotado en la referencia y al mismo se le dará el trámite correspondiente. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
ANGÉLICA GUTIÉRREZ 
ESCRIBIENTE 
TELEFONO: 3413510 
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

De: Diego Alonso Cortés Mejía <diegocortesmejia254@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 29 de noviembre de 2023 8:05 a. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: NULIDAD INDEBIDA NOTIFICACION
 
Señores Juzgado 29 Civil Municipal de Bogotá reciban un cordial y afectuoso saludo.

Anexo un archivo PDF donde solicito incidente de nulidad por indebida no�ficación de la demandada.

Este memorial es para el siguiente proceso:
PROCESO:                  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:            GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 
DEMANDADO:             MARÍA DEL PILAR ORTIZ VARGAS. 
RADICADO:                 11001.40.03.029.2023-00386.00 
ASUNTO:                     INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN

No se da cumplimiento a lo normado en la Ley 2213 de 2022, esto es compar�r a la contraparte ya que NO tengo link de expediente.

Reiterando por segunda oportunidad se me comparta el link del proceso.

Por la atención prestada mil gracias y que Dios nos bendiga.

Cordialmente.

DIEGO ALONSO CORTÈS MEJÌA
Abogado
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Señor 
JUEZ VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Dra. Sandra Giraldo Ramírez 
Correo cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D.C. 
E.    S.    D. 
 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO 
 
DEMANDANTE: GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 
DEMANDADO:  MARÍA DEL PILAR ORTIZ VARGAS. 

RADICADO:  11001.40.03.029.2023-00386.00 
 
ASUNTO:  INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN 
 
 
 
DIEGO ALONSO CORTÉS MEJÍA, varón mayor de edad, domiciliado en Medellín, identificado con 
cédula de ciudadanía número 71.686.244, Abogado en ejercicio, con tarjeta profesional número 
108.623, del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como procurador judicial de la parte 
demandada, presento al despacho a su digno cargo, escrito donde solicito la nulidad de todo lo 
actuado desde la notificación a la demandada del auto que libro mandamiento de pago, 
manifestación esta que se hace bajo la gravedad del juramento, el cual sustento de la siguiente 
manera: 
 
PRIMERO: DERECHO FUNDAMENTAL A LA DEFENSA DE LA DEMANDADA.  
Realizar una notificación por fuera de los parámetros establecidos en la ley es atentatorio de los 
derechos fundamentales tales como EL DEBIDO PROCESO Y LA DEFENSA, ya que el auto que 
libro mandamiento de pago en los ejecutivos es una de las providencias más IMPORTANTES EN 
EL PROCESO JUDICIAL, ya que por medio de este se da apertura al proceso, y DEBE SER 
NOTIFICADO AL DEMANDADO PARA QUE PUEDA EJERCER EL DERECHO A LA DEFENSA. 
La notificación del auto admisorio de la demanda en el caso que nos ocupa el que libro 
mandamiento de pago es un presupuesto esencial para que el demandado pueda ejercer su 
derecho a la defensa, PORQUE SÓLO SI SE LE NOTIFICA EL AUTO ADMISORIO PUEDE 
CONOCER QUE HA SIDO DEMANDADO.  
Cabe resaltar que el el dia 2 de Junio de 2023, la parte demandante aporta memorial donde dice 
que notifico a la demandada y para el día 13 de Junio de 2023, solicita sentencia, según consulta 
en la pagina de la rama judicial y se prueba con la siguiente captura de pantalla. 

 
Con el auto admisorio el demandado en este caso mandamiento de pago puede conocer por qué 
lo han demandado y cuáles son las pretensiones del demandante, y a partir de esa información 
puede iniciar la construcción de su defensa. Defensa que no pudo ser ejercida. 
 
SEGUNDO: INDEBIDA NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA.  
La indebida notificación de la demanda ocurre cuando el auto inicial en este caso el que libro 
mandamiento de pago NO SE NOTIFICA EN LA FORMA INDICADA POR LA LEY. El artículo 91 
del Código General del Proceso, que trata sobre el traslado de la demanda señala en su segundo 
inciso: «El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de 
copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad 
litem. Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá solicitar 
en la secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los 
tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de 
traslado de la demanda.» Por ejemplo, si el auto admisorio de la demanda no incluye la copia de la 
demanda, o los anexos correspondientes, se presenta una INDEBIDA NOTIFICACIÓN que impide 
al demandado ejercer su derecho a la defensa en razón a que desconoce el contenido completo de 
la demanda, por lo que le será imposible determinar o conocer los hechos de los que se le acusa. 
Miremos que la demandada para el día 2 de Agosto de 2023, envía memorial aportando poder 
para actuar y se solicito memorial contentivo del link del expediente para efectos de contestación 
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de la demanda según se prueba en la siguiente captura de pantalla donde se envía memorial al 
despacho de la señora Juez. 

 
Memorial este que fue contestado por su despacho según captura de pantalla. 

 
Lo que significa que desde el pasado mes de Agosto de 2023, se esta a la espera del link del 
espediente para poder dar respuesta a la demanda y de esta manera la demandada poder ejercer 
su derecho fundamental a la defensa. 
 
TERCERO: NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN.  
La indebida notificación del auto admisorio de la demanda genera nulidad del proceso 
precisamente por entorpecer el derecho a la defensa del demandado. El artículo 133 del Código 
General del Proceso que trata sobre las causales de nulidad procesales señal en su numeral 8: 
«Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 
determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que 
deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las 
partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier 
otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.» Al expedirse el auto admisorio, 
otro acto procesal de VITAL IMPORTANCIA ES LA NOTIFICACIÓN DEL MISMO AL 
DEMANDADO. Como ya se mencionó, dicha notificación tiene como finalidad ENTERAR AL 
DEMANDADO QUE CONTRA EL CURSA UN PROCESO, para que dentro del término de traslado 
conteste la demanda y así ejerza su derecho de defensa, principio fundamental del cualquier 
procedimiento.  
La causal de nulidad originada en la falta de notificación solo puede ser alegada por la persona 
afectada, es decir, que solo quien figuraba como demandado en un proceso puede alegar falta de 
notificación, ya que este es el interesado en conocer del proceso y a quien se le violenta el derecho 
de defensa, al no tener oportunidad para pronunciarse respecto a la demanda. 
Es pues que se sorprende a la parte demandante cuando se esta a la espera del link del 
espediente para notificarlo por conducta concluyente y el despacho dicta sentencia que ordena 
seguir adelante la ejecucion cuando la demandada NO fue notificada en debida forma. 
 
CUARTO: COMO SE INFORMÓ LA DEMANDADA.  
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Me dice la señora Maria del Pilar Ortiz, que, para el mes de Julio de 2023, le informan que fue 
demandada, efectivamente se hace la consulta en la página de la rama judicial y le aparece en la 
ciudad de Bogotá que NO es el domicilio de la demandada un proceso ejecutivo.  
Por lo que esta causal es alegada por la parte perjudicada el derecho de contradicción se requiere 
para ejercer el derecho de la defensa, el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, norma vigente para el 
momento de la notificación según documento fue enviado el día 2 de Junio de 2023, violentando la 
Ley 2213 de 2022. Notificaciones personales.  

ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 

mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los 

correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 

afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 

del Código General del Proceso. 

PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, 

incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, 

ejecutivo o cualquier otro. 

PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las 

direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 

superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o 

en redes sociales. 

PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio de 

correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal 

Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal. 

Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico 
o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. EL 
INTERESADO AFIRMARÁ BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, QUE SE ENTENDERÁ 
PRESTADO CON LA PETICIÓN, QUE LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA O SITIO SUMINISTRADO 
CORRESPONDE AL UTILIZADO POR LA PERSONA A NOTIFICAR, INFORMARÁ LA FORMA 
COMO LA OBTUVO Y ALLEGARÁ LAS EVIDENCIAS CORRESPONDIENTES, 
PARTICULARMENTE LAS COMUNICACIONES REMITIDAS A LA PERSONA POR NOTIFICAR. 
(Mayúsculas fuera de texto) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación. Para los fines de esta norma se podrán Implementar o utilizar 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando 
exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de 
lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
132 a 138 del Código General del Proceso. PARÁGRAFO 1. Lo previsto en este artículo se 
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aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del 
proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro. 
PARÁGRAFO 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de 
las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de 
Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén 
informadas en páginas Web o en redes sociales. 
 
QUINTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL A TRAVÉS DE MENSAJE DE DATOS 
El Código General del Proceso y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo en congruencia de la Ley 527 de 1999, contemplan la posibilidad de que se pueda 
notificar a través de mensajes de datos, ya sea por correo electrónico e inclusive WhatsApp. Para 
esto se requiere aportar prueba fehaciente de la recepción de la comunicación, pues el código dice 
“Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse 
de recibo”, es decir, se requiere que quien haya enviado el mensaje de datos pueda probar que su 
comunicación fue recibida por el destinatario. ARTÍCULO 8 DEL DECRETO 806 DE 2020 El 
Decreto 806 de 2020, NO vigente para el momento de la notificación hoy este decreto fue 
reproducido por la Ley 2213 de 2022, elimina la prueba que debe aportar el demandante respecto 
a la debida notificación judicial y la reemplaza por una simple presunción que a mi consideración 
trae más problemas que soluciones: El artículo 8, establece de manera concreta que las 
providencias que deban notificarse personalmente podrán realizarse como mensaje de datos, esto 
se realizará a la dirección electrónica proporcionada por el interesado bajo la gravedad de 
juramento, quien deberá demostrar cómo obtuvo su dicha dirección; sin embargo, establece que 
“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 
al envío del mensaje […]”. A mi juicio, esta presunción viola el debido proceso por indebida 
notificación. LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA SE PUEDE PROBAR POR MEDIOS 
DIFERENTES AL ACUSE DE RECIBO La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, manifestó en 
sentencia de tutela del 3 de junio de 2020, que, para no supeditar la notificación judicial a la 
respuesta del notificado, no era obligatorio el acuse de recibo y que dicha notificación electrónica 
podría probarse por cualquier medio, lo anterior lo considero acertado, pues todos sabemos que 
pocos notificados enviarían voluntariamente confirmación de recepción o de lectura del mensaje; 
es decir, se abre la posibilidad a que se aporte prueba diferente al acuse de recibo, esto ya sucede 
actualmente con los rehusados contemplados en el inciso segundo del numeral 4 del artículo 291 
del Código General del Proceso.  
En otras palabras, cuando la persona a notificar rehúsa suscribir la prueba de entrega, la 
mensajería deja la comunicación en el destino, certificando lo ocurrido, y esto se traduce en una 
notificación efectiva. Para el caso de las notificaciones electrónicas, esto también se puede realizar 
de manera idéntica. A través de una plataforma tecnológica, una mensajería puede certificar 
cuándo un destinatario abrió un correo electrónico o mensaje de datos. Dicho documento no puede 
entenderse como un acuse de recibo, pero sí como certificación de una entidad habilitada para 
prestar un servicio público esencial, la cual puede dar fe y certeza de la ocurrencia de un hecho, 
esto se complementa con el inciso cuarto del artículo 8 del decreto 806 que estipula: “Para los fines 
de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos.”  
El problema es que la NOTIFICACIÓN no se realizó en debida forma incluyendo demanda y auto 
admisorio de la misma en este caso mandamiento de pago, es más la apoderada de la parte 
demandante conocía que la señora María del Pilar Ortiz, presentaría excepciones como la 
prescripción y falta de competencia, ya que se le dijo en la llamada de cobro. 
 
SEXTO: TEMERIDAD y MALA FE  
Proceder de esta forma cuando media una relación jurídica, en principio constituye un actuar 
contrario al orden jurídico, y por ende sancionada por la ley, de ahí que la buena fe se presume, 
Artículo 679 del Código Civil, ya que las personas contractualmente se deben lealtad, y el obrar de 
manera que se lesión estos mínimos, es un actuar de mala fe, señor Juez, me informa mi 
poderdante que esta obligación tiene más de DIEZ (10) años y que su domicilio NUNCA ha sido la 
ciudad de Bogotá, contienen hechos falsos o contrarios a la realidad solicito dar aplicación al 
artículo 86 del Código General del Proceso el cual trascribo:  
ARTÍCULO 86. SANCIONES EN CASO DE INFORMACIONES FALSAS. Si se probare que el 
demandante o su apoderado, o ambos, faltaron a la verdad en la información suministrada, 
además de remitir las copias necesarias para las investigaciones penal y disciplinaria a que hubiere 
lugar, se impondrá a aquellos, mediante incidente, multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios 
mínimos mensuales y se les condenará a indemnizar los perjuicios que hayan podido ocasionar, 
sin perjuicio de las demás consecuencias previstas en este código. Para terminar señor Juez, 
reitero mi solicitud de TEMERIDAD Y MALA FE, ya que en la demanda se indicaron unos hechos 
FALSOS, y de no probarse estos hechos solicito se de aplicación al artículo 86 del Código General 
del Proceso, estaríamos ante un delito penal DE FRAUDE PROCESAL, que de antemano solicito a 
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la señora Juez, que de no ser probado por el demandante los hechos de la demanda y resulten 
que son falsos, se compulsen copias a la fiscalía para adelantar los procesos penales que 
corresponde.  
Reiterando que la demandada señora María del Pilar Ortiz Vargas, NUNCA ha tenido su domicilio 
en la ciudad de Bogotá y la obligación tiene más de diez años de vencida.  
Por lo antes expuesto solicito a la señora Juez de instancia se de aplicación a la sanción 
establecida en el Código General del Proceso, ya que la parte demandante, presente una demanda 
el día 8 de Mayo de 2023, y para el día 2 de junio de 2023, ya diga que fue notificado y para el día 
13 de junio de 2023, este solicitando sentencia, una obligación que tiene mas de 10 años de 
vencida y que el domicilio de la demandada nunca fue la ciudad de Bogotá, en menos de 60 días 
pida sentencia.  
ARTÍCULO 79. TEMERIDAD O MALA FE. Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los 
siguientes casos:  
1. CUANDO SEA MANIFIESTA LA CARENCIA DE FUNDAMENTO LEGAL DE LA DEMANDA, 
EXCEPCIÓN, RECURSO, OPOSICIÓN O INCIDENTE, O A SABIENDAS SE ALEGUEN HECHOS 
CONTRARIOS A LA REALIDAD.  
2. CUANDO SE ADUZCAN CALIDADES INEXISTENTES.  
3. CUANDO SE UTILICE EL PROCESO, INCIDENTE O RECURSO PARA FINES CLARAMENTE 
ILEGALES O CON PROPÓSITOS DOLOSOS O FRAUDULENTOS.  
4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas.  
5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal y expedito del proceso.  
6. Cuando se hagan transcripciones o citas deliberadamente inexactas. 
(Mayúsculas fuera de texto) se dice que se actúa con temeridad cuando sea manifiesta la carencia 
de fundamento legal, y se alegan hechos contrarios a la realidad, o se aduzcan calidades 
inexistentes, en la presente acción proceso ejecutivo, por parte del demandante y su apoderada, 
se viene actuando con temeridad y mala fe. También se actúa de mala fe cuando se aducen 
calidades inexistentes, la señora María del Pilar Ortiz Vargas, NUNCA ha vivido en Bogotá o esta 
es su domicilio.  
Para hacer claridad se está utilizando el aparato judicial del estado PROCESO EJECUTIVO, con 
fines dolosos y fraudulentos, por parte del demandante y su apoderada, inicialmente se vale de 
falsedades. 
Teniendo como base lo antes mencionado solicito dar aplicación a las sanciones establecidas en 
los artículos 80 y 81 del Código General del Proceso, los cuales trascribo:  
ARTÍCULO 80. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS PARTES. Cada una de las partes 
responderá por los perjuicios que con sus actuaciones procesales temerarias o de mala fe cause a 
la otra o a terceros intervinientes. Cuando en el proceso o incidente aparezca la prueba de tal 
conducta, el juez, sin perjuicio de las costas a que haya lugar, impondrá la correspondiente 
condena en la sentencia o en el auto que los decida. Si no le fuere posible fijar allí su monto, 
ordenará que se liquide por incidente. A la misma responsabilidad y consiguiente condena están 
sujetos los terceros intervinientes en el proceso o incidente. Siendo varios los litigantes 
responsables de los perjuicios, se les condenará en proporción a su interés en el proceso o 
incidente.  
ARTÍCULO 81. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE APODERADOS Y PODERDANTES. Al 
apoderado que actúe con temeridad o mala fe se le impondrá la condena de que trata el artículo 
anterior, la de pagar las costas del proceso, incidente o recurso y multa de diez (10) a cincuenta 
(50) salarios mínimos mensuales. Dicha condena será solidaria si el poderdante también obró con 
temeridad o mala fe. Compulsa de copias a la autoridad que corresponda con el fin de que 
adelante la investigación disciplinaria al abogado NO se quien sea, por faltas a la ética profesional. 
 
En igual sentido al representante legal de la parte demandante, quien es el que firma el poder para 
iniciar esta demanda ejecutiva, por los delitos de Fraude Procesal y los demás que usted señora 
Juez considere se cometieron.  
 
JURAMENTO La señora María del Pilar Ortiz Vargas, me informa que para dar cumplimiento a lo 
ordenado en la Ley 2213 de 2022, articulo 8 que lo dicho en este memorial se hace bajo juramento 
que solicita la nulidad de todo lo actuado, que nunca fue notificada en debida forma del auto que 
libro mandamiento de pago y en cumplimiento de lo ordenado en los artículos 132 al 138 del 
Código General del Proceso. 
 
REITERANDO LA SOLICITUD DE ENVIO DE EXPEDIENTE al correo del apoderado de la parte 
demandada diegocortesmejia254@hotmail.com  
 
 
Por la atención prestada mil gracias. 
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De la señora Juez,  
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
DIEGO ALONSO CORTÉS MEJÍA 
C.C. 71.686.244 de Medellín 
T.P. 108.623 del C. S. de la J. 
 
 
 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Radicado No. 11001400302920220072500  

 
De acuerdo con lo normado en el artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia 
presentada por el Dr. JOSE ALVARO MORA ROMERO. 
 
Por otra parte, se reconoce personería a la sociedad COBRANDO S.A.S., quien 
actúa a través del Dr. JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, como apoderado judicial 
del extremo demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Se requiere a la parte demandante para que en el término de diez (10) días, de 
cumplimiento a lo ordenado en auto del 16 de agosto de 2022, en el sentido de 
notificar a la parte demandada.  
 
NOTIFÍQUESE,  

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 
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Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Radicado No. 11001400302920220081100 
 
 
De conformidad con las manifestaciones contenidas en el anterior escrito, el 
Juzgado RESUELVE: 
 
ACEPTAR la cesión del crédito efectuada por BANCO DE OCCIDENTE S.A. a favor 
de PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAFP JCAP CFG, de conformidad con el 
contrato de cesión aportado por las partes. 
 
En consecuencia, para todos los efectos legales y procesales a que haya lugar, se 
tiene como nuevo demandante a PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAFP JCAP CFG. 
 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ     
JUEZA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado No. 11001400302920220081100 
 

Téngase en cuenta que el demandado JOSÉ URIEL VELÁSQUEZ ARIAS, se 
notificó del auto que libra mandamiento de pago en su contra, conforme lo establece 
el art. 8º de la Ley 2213 del 2022, y dentro del término legal no formuló medios 
exceptivos ni acreditó el pago de la obligación ejecutada, por lo tanto, el despacho 
dará aplicación a lo establecido en el artículo 440 del Código General del Proceso.   

 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en los términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que sean 
objeto de cautelas en el presente asunto. 
 

TERCERO:  PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO:  CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas procesales 
causadas a favor del demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de 
$2’000.000. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 
  

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
 

Radicado No. 11001400302920220087300 
 
 

Por secretaría, líbrese comunicación al Juzgado Veintinueve Civil del Circuito de 
Bogotá, informando que se tendrá en cuenta el embargo de los remanentes que se 
llegaren a desembargar en el presente asunto, en su debida oportunidad.   
 
Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago, conforme a las previsiones de los artículos 291 y 292 del 
C.G.P. y dentro del término legal guardó silencio. 
 
Previo a continuar con el trámite pertinente, alléguese certificado de tradición 
actualizado de los inmuebles objeto del proceso, donde conste la corrección de las 
anotaciones como se dispuso en proveído del 2 de febrero de 2023. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No.11001400302920220089600 
 
 
Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, el 
Despacho le imparte aprobación por la suma de $1.521.200.  
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE,  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920220091800 
 
 
Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, el 
Despacho le imparte aprobación por la suma de $1.509.500.  
 

Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE,  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado No. 11001400302920220106600 

 
Téngase en cuenta que los demandados IMQ PREMIUM CARROCERIAS 
UNIVERSALES DE COLOMBIA S.A.S. y JHON STIVEN IBAÑEZ UMAÑA, se 
notificaron del auto que libra mandamiento de pago en su contra, conforme lo 
establece el art. 8 de la Ley 2213 de 2023. 
 
Como quiera que dentro del término legal no formularon medios exceptivos ni 
acreditaron el pago de la obligación ejecutada, el despacho dará aplicación a lo 
establecido en el artículo 440 del Código General del Proceso.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en los términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que sean 
objeto de cautelas en el presente asunto. 
 

TERCERO:  PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO:  CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas procesales 
causadas a favor del demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de 
$1’600.000. 

 
NOTIFÍQUESE,  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Radicado No. 11001400302920220111500 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia 
presentada por el Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA. 
 
En virtud de lo normado en el artículo 317 del C.G.P., se requiere a la parte 
demandante para que, dentro del término legal de treinta (30) días, contados a partir 
de la notificación del presente auto, proceda a cumplir con la carga de notificar en 
debida forma al demandado del mandamiento de pago, so pena de ordenar la 
terminación del proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 
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 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

      Radicación No:  11001400302920230009600 
 
 
Incorpórese a los autos y póngase en conocimiento de la parte demandante las 
documentales remitidas por la SIJIN - Policía Nacional (archivo 07). 
 
Se ordena al parqueadero IMPORMÁQUINAS & EQUIPOS LTDA. realizar la 
entrega del automotor de placas GPY078 al acreedor garantizado BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. Ofíciese y remítase a los correos electrónicos del parqueadero y 
de la parte actora. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No.11001400302920230015800 
 
 
Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, el 
Despacho le imparte aprobación por la suma de $2.009.000.  
 

Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

      Radicación No:  11001400302920230026400 
 
 

En atención a lo solicitado por la parte demandante y el Banco BBVA, por secretaría, 

ofíciese a la referida entidad bancaria, para suministrarle el número completo del 

radicado del expediente. 

 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

      Radicación No:  11001400302920230026400 
 
 
Teniendo en cuenta que en el expediente solo obra la constancia de envío de la 
notificación a la ejecutada sin los anexos correspondientes, se requiere a la parte 
ejecutante para que en el término de cinco (5) días, aporte las diligencias de 
notificación de manera completa donde conste el mensaje de datos o la 
comunicación enviada, junto con los anexos respectivos.  
 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

      Radicación No:  11001400302920230031200 
 
 
Se pone en conocimiento de las partes que en el plenario obran respuestas de la 
Secretaría de Movilidad de Fusagasugá, Banco Itaú, Bancoomeva, Bancolombia, 
Banco Pichincha y Banco Popular (archivos 06 a 11, C-2). 
 
Previo a resolver sobre la aprehensión del vehículo de placas KDW 712, se requiere 
a la parte actora para que remita el certificado de tradición actualizado del citado 
rodante, a fin de verificar la inscripción de la medida aquí decretada. 
 
En atención a lo solicitado por la parte demandante, por secretaría, ofíciese a las 
entidades financieras Banco Falabella, Banagrario, Av Villas, Occidente y Bogotá 
con miras a que informe el trámite dado al oficio N° 0616 de 2023, anéxese copia 
del referido oficio. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

      Radicación No:  11001400302920230031200 
 
Téngase en cuenta que el demandado se notificó de manera personal, de 
conformidad con lo reglamentado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

Como quiera que dentro del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó 
el pago de la obligación ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en 
el artículo 440 del Código General del Proceso.    
 
Por lo expuesto, el Juzgado,   

   
RESUELVE  

  
PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en los términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que sean 
objeto de cautelas en el presente asunto. 
 

TERCERO:  PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO:  CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas procesales 
causadas a favor del demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de 
$1’600.000. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Radicado No. 11001400302920230038500 

 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en providencia de fecha 2 de noviembre de 2023, mediante la cual confirmó 
el fallo de tutela proferido por el Juzgado 39 Civil del Circuito de esta ciudad. 
 
Como quiera que en este asunto se decretó la terminación de la actuación, por 
secretaría archívense las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ    
JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Radicación N° 11001400302920230038600 
 
 

Del escrito de nulidad presentado por el apoderado de la ejecutada, se corre 
traslado a la parte ejecutante por el término de tres (3) días, conforme lo establece 
el art. 129 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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Radicado No. 11001400302920230056100 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda dentro del término de Ley, el 

Juzgado Dispone: 

 

RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

Vencido el término de ejecutoria, ARCHÍVESE el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal
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RE: PRESENTACION AVALUO PARA REMATE Proceso No. 11001400302920210010600

Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 12/10/2023 8:00 AM
Para:abogadasarmiento@outlook.com <abogadasarmiento@outlook.com>

Buen Día, 
 
 
Atentamente me permito dar acuso de recibido al presente memorial para el proceso 
anotado en la referencia y al mismo se le dará el trámite correspondiente. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
ANGÉLICA GUTIÉRREZ 
ESCRIBIENTE 
TELEFONO: 3413510 
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

De: Ruth Sarmiento <abogadasarmiento@outlook.com>
Enviado: miércoles, 11 de octubre de 2023 11:03 a. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Luis Carlos Perico Ramírez <lcpericoramirez@gmail.com>
Asunto: PRESENTACION AVALUO PARA REMATE Proceso No. 11001400302920210010600
 

 
Cordial saludo.
Me permito adjuntar escrito que con�ene lo enunciado en el asunto.
Atentamente,
 
RUTH STELLA SARMIENTO BOHORQUEZ
Abogada
Cel. 3222161983
 



    RUTH STELLA SARMIENTO BOHÓRQUEZ 
                                Abogada 
 Email: abogadasarmiento@outlook.com 
 Celular 3222161983 

 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C., octubre de 2023 
 

 
 
Señor 
JUEZ VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
lcpericoramirez@gmail.com 
E.                  S.   D. 

 
 
 
REFERENCIA:    Proceso No. 11001400302920210010600 

EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE: BLANCA ELENA ROCHA MUÑOZ  
DEMANDADO: YADIRA CIFUENTES RODRIGUEZ  

                PRESENTACIÓN AVALÚO CATASTRAL PARA REMATE 
     
 
 
 
RUTH STELLA SARMIENTO BOHÓRQUEZ, mayor de edad, identificada como 
aparece al pie de mi firma, abogada titulada y en ejercicio, reconocida en autos para 
actuar como apoderada especial del extremo actor, con el respeto que acostumbro, 
me dirijo ante su Digno Despacho judicial con el fin de aportar el avalúo catastral del 
bien inmueble trabado en esta Litis, en atención a lo previsto en el artículo 444 del 
CGP. 
 
VALOR AVALUO BIEN …………………………………………..$107.380.000.oo 
Más 50%...................................................................................$  53.690.000.oo 
 
TOTAL AVALUO…………………………………………………..$161.070.000.oo 
 
 
Lo anterior para que se surta el traslado respectivo. 
 
 
Del Señor Juez, con mi acostumbrado respeto, 
 
 
 

 
RUTH STELLA SARMIENTO BOHÓRQUEZ 
C.C. 51.795.943 de Bogotá 
T.P. 110.126 del C.S.J. 
 



 

 

Radicación No. 

Fecha:   

ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO A LA LEY 527 de 1999 (Agosto 18)  
Directiva Presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (antitrámites) artículo 6, parágrafo 3.   

Años Valor avalúo catastral Año de vigencia Dirección oficial (Principal): Es la dirección asignada a la puerta      
más   importante de su predio, en donde se encuentra instalada su  
placa    domiciliaria.  

                                                                          

Dirección secundaria y/o incluye: "Secundaria" es una puerta 
adicional en su predio que esta sobre la misma fachada e "Incluye" es  
aquella que esta sobre una fachada distinta de la dirección oficial.  

 Dirección(es) anterior(es): 

Código de sector catastral: 

 CHIP:   
 Número Predial Nal:   

Uso: 

    Total área de terreno (m2)  
                 

                             

   Total área de construcción (m2)  
                     

                                

Tipo Número: Fecha Ciudad Despacho: Matrícula Inmobiliaria 

Nombre y Apellidos Tipo de  
Documento  

Número de   
Documento  

% de  
Copropiedad  

Calidad de  
Inscripción  

 Cedula(s) Catastra(es) 

                
               
                
               
 
                
 
                

 
 
 
 
 
 
 

 Información Jurídica 

  Información Física Información Económica 

Certificación Catastral 

Número  
Propietario  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 
 Total Propietarios:  

 

 Destino Catastral :   
 Estrato :                 Tipo de Propiedad:   

Documento soporte para inscripción 
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1 YADIRA CIFUENTES GUTIERREZ C 52503797 100 N

1

6 1018 2017-04-18 BOGOTA D.C. 06 050C01471104

CL 9 20 36 OF 507 - Código Postal: 111411.

004110 08 25 001 05007 004110082500105007
AAA0035JNHY

110010141141000080025901050007
22 COMERCIO EN CENTRO COMER

0 PARTICULAR

DEPOSITO ALMACENAMIENTO PH

7.13 29.44

0 107,380,000 2023
1 100,694,000 2022
2 95,158,000 2021
3 94,459,000 2020
4 98,483,000 2019
5 89,919,000 2018
6 86,588,000 2017
7 81,169,000 2016
8 77,319,000 2015
9 68,511,000 2014

JOSE IGNACIO PEÑA ARDILA

SUBGTE PARTICIPACION Y ATENCION CIUDADANO

La inscripción en Catastro no constituye titulo de dominio, ni sanea los vicios que
tenga una titulación o una posesión, Resolución No. 1149 de 2021 del IGAC.

MAYOR INFORMACIÓN: https://www.catastrobogota.gov.co/solicitudes-
peticionesquejas-reclamos-y-denuncias, Punto de Servicio: SuperCADE. TEL. 601

Generada por SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO.

Expedida, a los 11 días del mes de Octubre de 2023 por la UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO.

Para verificar su autenticidad, ingrese a www.catatrobogota.gov.co Catastro en línea opción Verifique certificado y digite el
siguiente código: 6E2460A26621.


